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Consejo Superior Universitario 

ACTA NÚMERO UNO GUION DOS MIL VEINTIDOS (01-2022). En la Ciudad de Guatemala 

a las once horas (11:00), del día diez (10) de enero del año dos mil veintidós (2022), se 

da inicio a la sesión EXTRAORDINARIA, del Consejo Superior Universitario, que se 

encuentra reunido mediante la Herramienta de WEBEX de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, participando de esta los siguientes miembros del mismo: El 

Rector en Funciones de la Universidad de San Carlos de Guatemala, M.A. Pablo 

Ernesto Oliva Soto. Los Decanos de las Facultades: Lic. Henry Manuel Arriaga 

Contreras, de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales; Inga. Aurelia Anabela 

Córdova Estrada, de la Facultad de Ingeniería; Lic. Luis Antonio Suarez Roldán, de la 

Facultad de Ciencias Económicas; Dr. Kenneth Roderico Pineda Palacios, de la 

Facultad de Odontología; M.A. Walter Ramiro Mazariegos Biolis, de la Facultad de 

Humanidades;  Lic. Rodolfo Chang Shum, de la Facultad de Medicina Veterinaria y 

Zootecnia;  Ing. Agr. Waldemar Nufio Reyes, de la Facultad de Agronomía; Arq. Edgar 

Armando López Pazos, de la Facultad de Arquitectura. Los Representantes de los 

Colegios Profesionales: Dr. Juan Carlos Godínez Rodríguez, del Colegio de Abogados 

y Notarios de Guatemala; Dr. Mario David Cerón Donis, del Colegio de Médicos de 

Guatemala; Ing. Carlos Humberto Aroche Sandoval, del Colegio de Ingenieros e 

Ingenieros Químicos de Guatemala; Licda. Liliana Magaly Vides Santiago de Urízar, 

del Colegio de Químicos y Farmacéuticos de Guatemala; Lic. Urías Amitaí Guzmán 

García, del Colegio de Economistas, Contadores Públicos y Auditores y 

Administradores de Empresas de Guatemala; Dr. Augusto Roberto Wehncke Azurdia, 

del Colegio Estomatológico de Guatemala; Lic. Gregorio Lol Hernández, del Colegio 

de Humanidades de Guatemala; Dr. Carlos Augusto Vargas Gálvez, del Colegio de 

Ingenieros Agrónomos de Guatemala; Lic. Osmín de Jesús Pineda Melgar, del Colegio 

de Médicos Veterinarios y Zootecnistas de Guatemala; Arq. Héctor Santiago Castro 

Monterroso, del Colegio de Arquitectos de Guatemala. Los Representantes de los 

Catedráticos de las Facultades: Dr. José Alfredo Aguilar Orellana, de la Facultad de 

Ciencias Jurídicas y  Sociales; Dr. Herbert Estuardo Diaz Tobar, de la Facultad de 

Ciencias Médicas; Ing. Hugo Humberto Rivera Pérez, de la Facultad de Ingeniería; 

Dra. María Eunice Enríquez Cottón, de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacia; 

Dr. Guillermo Escobar López, de la Facultad de Odontología; Lic. Luis Fernando 

Cordón Lucero, de la Facultad de Humanidades; M.A. Pedro Peláez Reyes, de la 

Facultad de Agronomía; Dr. Marco Vinicio de la Rosa Montepeque, de la Facultad 

de Medicina Veterinaria y Zootecnia; MSc. Arq. Ana Verónica Carrera Vela, de la 

Facultad de Arquitectura. Los Representantes Estudiantiles: Sr. Oscar Eduardo García 

Orantes, de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales; Sr. Marvin Rodolfo Argueta 

Anzueto, de la Facultad de Ciencias Médicas; Sr. Roberto Antonio Barraza González, 

de la Facultad de Ingeniería; Sr. Adrian Camilo García Flores, de la Facultad de 

Ciencias Químicas y Farmacia; Sr. Julio Armando Saavedra González, de la Facultad 

de Ciencias Económicas; Srita. Debby Melissa Batres Castañeda, de la Facultad de 

Odontología; Sr. Elvis Enrique Ramírez Mérida, de la Facultad de Humanidades; Sr. 

Edgar Eduardo Parada Villalta, de la Facultad de Agronomía; Srita. Ana Sofia 

Cardona Reyes, de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia; Sr. Wider 

Rolando Santos Chingo, de la Facultad de Arquitectura. También estuvieron 

presentes: Lic.  Luis Fernando Cordón Lucero, Director de Asuntos Jurídicos; Lic. Sergio 

Omar Siliezar Morales, Director General Financiero y el Dr. Gustavo Enrique Taracena 

Gil, Secretario General, quien autoriza se proceda de la manera siguiente: -------------- 
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PRIMERO LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA 

 

El Honorable Consejo Superior Universitario procede a conocer la agenda del día, la 

cual es aprobada por mayoría absoluta. 

 

Constancias de Secretaría:  

 

No. Descripción Votos 

1 Aprobar la resolución de CSU 34 

2 No aprobar la resolución de CSU 0 

3 Abstenciones 0 

 Total 34 

cuórum: 34 miembros del Consejo Superior Universitario 

 

Se hace constar que los siguientes consejeros votan a favor de la resolución del Consejo 

Superior Universitario:  

 

1. M.A. Pablo Ernesto Oliva Soto, Rector en Funciones de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala. 

2. Ing. Aurelia Anabela Cordova Estrada, Decana de la Facultad de Ingeniería. 

3. Lic. Luis Antonio Suárez Roldán, decano de la Facultad de Ciencias Económicas. 

4. M.A. Walter Ramiro Mazariegos Biolis, decano de la Facultad de Humanidades. 

5. Ing. Agr. Waldemar Nufio Reyes, decano de la Facultad de Agronomía. 

6. Arq. Edgar Armando López Pazos, decano de la Facultad de Arquitectura. 

7. Dr. Juan Carlos Godínez Rodríguez, representante profesional del Colegio de 

Abogados y Notarios de Guatemala. 

8. Ing. Carlos Humberto Aroche Sandoval, representante profesional del Colegio de 

Ingenieros e Ingenieros Químicos de Guatemala. 

9. Lcda. Liliana Magaly Vides Santiago de Urízar, representante profesional del Colegio 

de Farmacéuticos y Químicos de Guatemala. 

10. Lic. Urías Amitaí Guzmán García, representante profesional del Colegio de 

Economistas, Contadores Públicos y Auditores, y Administradores de Empresas de 

Guatemala. 

11. Dr. Augusto Roberto Wehncke Azurdia, representante profesional del Colegio 

Estomatológico de Guatemala. 

12. Lic. Gregorio Lol Hernández, representante profesional del Colegio de Humanidades 

de Guatemala. 

13. Lic. Osmín de Jesús Pineda Melgar, representante profesional del Colegio de Médicos 

Veterinarios y Zootecnistas. 

14. Ing. Agr. Carlos Augusto Vargas Gálvez, representante profesional del Colegio de 

Ingenieros Agrónomos de Guatemala. 

15. Arq. Héctor Santiago Castro Monterroso, representante profesional del Colegio de 

Arquitectos de Guatemala. 

16. Dr. Herbert Estuardo Diaz Tobar, representante docente de la Facultad de Ciencias 

Médicas. 

17. Lic. José Alfredo Aguilar Orellana, representante docente de la Facultad de Ciencias 

Jurídicas y Sociales. 

18. Ing. Hugo Humberto Rivera Pérez, representante docente de la Facultad de Ingeniería. 

19. Dra. María Eunice Enríquez Cottón, representante docente de la Facultad de Ciencias 

Químicas y Farmacia. 
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20. Dr. Guillermo Escobar López, representante docente de la Facultad de Odontología. 

21. Lic. Luis Fernando Cordón Lucero, representante docente de la Facultad de 

Humanidades. 

22. Lic. Marco Vinicio de la Rosa Montepeque, representante docente de la Facultad de 

Medicina Veterinaria y Zootecnia. 

23. M.A. Pedro Peláez Reyes, representante docente de la Facultad de Agronomía. 

24. MSc. Ana Verónica Carrera Vela, representante docente de la Facultad de 

Arquitectura. 

25. Sr. Marvin Rodolfo Argueta Anzueto, representante estudiantil de la Facultad de 

Ciencias Medicas. 

26. Sr. Oscar Eduardo García Orantes, representante estudiantil de la Facultad de Ciencias 

Jurídicas y Sociales. 

27. Sr. Roberto Antonio Barraza Gonzalez, representante estudiantil de la Facultad de 

Ingeniería. 

28. Sr. Adrian Camilo García Flores, representante estudiantil de la Facultad de Ciencias 

Químicas y Farmacia. 

29. Sr. Julio Armando Saavedra González, representante estudiantil de la Facultad de 

Ciencias Económicas. 

30. Srita. Debby Melissa Batres Castañeda, representante estudiantil de la Facultad de 

Odontología. 

31. Sr. Elvis Enrique Ramírez Mérida, representante estudiantil de la Facultad de 

Humanidades. 

32. Srta. Ana Sofía Cardona Reyes, representante estudiantil de la Facultad de Medicina 

Veterinaria y Zootecnia. 

33. Sr. Edgar Eduardo Parada Villalta, representante estudiantil de la Facultad de 

Agronomía. 

34. Sr. Wider Rolando Santos Chingo, representante estudiantil de la Facultad de 

Arquitectura. 

 

SEGUNDO ELECCIONES, NOMBRAMIENTOS Y/O DESIGNACIONES 

 

2.1 Carta de renuncia del Lic. Sergio Omar Siliézar Morales como director 

general financiero de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

 

El Consejo Superior Universitario procede a conocer la carta de renuncia del Lic. 

Sergio Omar Siliézar Morales como director general financiero de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala. Al respecto, presentan lo siguiente: -------------------------------- 

“Guatemala 16 de diciembre de 2021 

 

Honorables 

Miembros Consejo Superior Universitario 

Universidad de San Carlos de Guatemala 

 

Honorables Consejeros: 

 

Reciban un cordial y respetuoso saludo. El motivo de la presente es para presentar 

ante ustedes mi renuncia al cargo que ocupo como Director General Financiero de 

la Universidad de San Carlos de Guatemala a partir del 01 de enero de 2022, esta 

decisión obedece a asuntos personales y que el estado de mi salud se ha visto 

afectado en las últimas semanas, por lo que agradezco la atención prestada  a mi 

solicitud. 
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Sin otro particular, suscribo. 

 

Atentamente, 

 

 

Lic. Sergio Omar Siliézar Morales” 

Al respecto, el Consejo Superior Universitario ACUERDA: 1) Aceptar la renuncia del Lic. 

Sergio Omar Siliézar Morales al cargo de director general financiero de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala (USAC), la cual será efectiva a partir del 01 de enero de 

2022. 2) Agradecer al Lic. Siliézar por la ardua labor desempeñada en el ejercicio de 

sus funciones como director general financiero de la USAC. ----------------------------- 

 

Constancias de Secretaría:  

 

No. Descripción Votos 

1 Aprobar la resolución de CSU 30 

2 No aprobar la resolución de CSU 3 

3 Abstenciones 3 

 Total 36 

cuórum: 36 miembros del Consejo Superior Universitario 

 

Se hace constar que los siguientes consejeros votan a favor de la resolución del Consejo 

Superior Universitario:  

 

1. M.A. Pablo Ernesto Oliva Soto, Rector en Funciones de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala. 

2. Lic. Henry Manuel Arriaga Contreras, decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 

Sociales. 

3. Ing. Aurelia Anabela Cordova Estrada, Decana de la Facultad de Ingeniería. 

4. Lic. Luis Antonio Suárez Roldán, decano de la Facultad de Ciencias Económicas. 

5. M.A. Walter Ramiro Mazariegos Biolis, decano de la Facultad de Humanidades. 

6. Lic. Rodolfo Chang Shum, decano de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia. 

7. Ing. Agr. Waldemar Nufio Reyes, decano de la Facultad de Agronomía. 

8. Arq. Edgar Armando López Pazos, decano de la Facultad de Arquitectura. 

9. Dr. Juan Carlos Godínez Rodríguez, representante profesional del Colegio de 

Abogados y Notarios de Guatemala. 

10. Ing. Carlos Humberto Aroche Sandoval, representante profesional del Colegio de 

Ingenieros e Ingenieros Químicos de Guatemala. 

11. Lcda. Liliana Magaly Vides Santiago de Urízar, representante profesional del Colegio 

de Farmacéuticos y Químicos de Guatemala. 

12. Lic. Urías Amitaí Guzmán García, representante profesional del Colegio de 

Economistas, Contadores Públicos y Auditores, y Administradores de Empresas de 

Guatemala. 

13. Dr. Augusto Roberto Wehncke Azurdia, representante profesional del Colegio 

Estomatológico de Guatemala. 

14. Lic. Gregorio Lol Hernández, representante profesional del Colegio de Humanidades 

de Guatemala. 
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15. Ing. Agr. Carlos Augusto Vargas Gálvez, representante profesional del Colegio de 

Ingenieros Agrónomos de Guatemala. 

16. Arq. Héctor Santiago Castro Monterroso, representante profesional del Colegio de 

Arquitectos de Guatemala. 

17. Dr. Herbert Estuardo Diaz Tobar, representante docente de la Facultad de Ciencias 

Médicas. 

18. Lic. José Alfredo Aguilar Orellana, representante docente de la Facultad de Ciencias 

Jurídicas y Sociales. 

19. Ing. Hugo Humberto Rivera Pérez, representante docente de la Facultad de Ingeniería. 

20. Dra. María Eunice Enríquez Cottón, representante docente de la Facultad de Ciencias 

Químicas y Farmacia. 

21. Lic. Luis Fernando Cordón Lucero, representante docente de la Facultad de 

Humanidades. 

22. M.A. Pedro Peláez Reyes, representante docente de la Facultad de Agronomía. 

23. Sr. Marvin Rodolfo Argueta Anzueto, representante estudiantil de la Facultad de 

Ciencias Medicas. 

24. Sr. Oscar Eduardo García Orantes, representante estudiantil de la Facultad de Ciencias 

Jurídicas y Sociales. 

25. Sr. Roberto Antonio Barraza Gonzalez, representante estudiantil de la Facultad de 

Ingeniería. 

26. Sr. Julio Armando Saavedra González, representante estudiantil de la Facultad de 

Ciencias Económicas. 

27. Sr. Elvis Enrique Ramírez Mérida, representante estudiantil de la Facultad de 

Humanidades. 

28. Srta. Ana Sofía Cardona Reyes, representante estudiantil de la Facultad de Medicina 

Veterinaria y Zootecnia. 

29. Sr. Edgar Eduardo Parada Villalta, representante estudiantil de la Facultad de 

Agronomía. 

30. Sr. Wider Rolando Santos Chingo, representante estudiantil de la Facultad de 

Arquitectura. 

 

Se hace constar que los siguientes consejeros no aprueban la resolución del Consejo Superior 

Universitario:  

 

1. Lic. Osmín de Jesús Pineda Melgar, representante profesional del Colegio de Médicos 

Veterinarios y Zootecnistas y razona su voto “Emito mi voto en contra de aceptarle la 

renuncia al Director Financiero por la informalidad con que la presentó, así como por 

el grado de irresponsabilidad demostrado al haber aceptado integrar  la terna  unas 

semanas atrás.” 

2. Lic. Marco Vinicio de la Rosa Montepeque, representante docente de la Facultad de 

Medicina Veterinaria y Zootecnia y razona su voto “Razono mi voto en contra, ya que 

estimo que el cambio constante de director financiero de esta Universidad refleja 

situaciones no adecuadas dentro del ámbito financiero, por lo que insto a las 

autoridades actuales para que se nos informe claramente que esta pasando y no solo 

para votar, sino darnos la información pertinente”. 

3. MSc. Ana Verónica Carrera Vela, representante docente de la Facultad de 

Arquitectura. 

 

Se hace constar que los siguientes consejeros se abstienen de votar en la resolución del 

Consejo Superior Universitario:  

 

1. Dr. Guillermo Escobar López, representante docente de la Facultad de Odontología. 
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2. Sr. Adrian Camilo García Flores, representante estudiantil de la Facultad de Ciencias 

Químicas y Farmacia. 

3. Srita. Debby Melissa Batres Castañeda, representante estudiantil de la Facultad de 

Odontología. 

 

2.2 Designación del nuevo director general financiero de la Universidad 

de San Carlos de Guatemala 

 

El Consejo Superior Universitario conoce la propuesta del M.A. Pablo Ernesto Oliva 

Soto, rector en funciones de la Universidad de San Carlos de Guatemala, según 

punto TERCERO, inciso 3.1 del acta No. 40-2021 de sesión ordinaria celebrada por el 

Consejo Superior Universitario, el miércoles 25 de agosto de 2021; y de conformidad 

con lo establecido en el artículo 11, literal n) del Estatuto de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala (nacional y autónoma), somete a consideración de este 

órgano de dirección, la terna para la elección de tesorero o director general 

financiero de la Universidad de San Carlos de Guatemala. Para el efecto, se presenta 

la terna siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

No. CARGO PROPUESTA DE TERNA 

1 
TESORERO O DIRECTOR 

GENERAL FINANCIERO 

1 Dr. Abraham González Lemus 

2 Dr. Vidal Inés Ramírez Escalante 

3 Lic. Luis Antonio López Montenegro 

 

El Consejo Superior Universitario, procedió a realizar la votación correspondiente y 

determinó que el Doctor Abraham González Lemus obtuvo la mayoría de los votos 

requeridos. En cumplimiento con lo establecido en el artículo 24, literal g) de la Ley 

Orgánica de la Universidad de San Carlos de Guatemala; el artículo 11, literal n) del 

Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala; y el artículo 19, numeral 1) 

del Reglamento de Relaciones Laborales entre la Universidad de San Carlos de 

Guatemala y su Personal, el Consejo Superior Universitario ACUERDA: Nombrar al Dr. 

Abraham González Lemus como director general financiero de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, por el período comprendido del 01 de enero de 2022 al 30 de 

junio de 2022. --------------------------------------------------------------------------------- 

 

Constancias de Secretaría:  

 

No. Descripción Votos 

1 Dr. Abraham González Lemus 27 

2 Dr. Vidal Inés Ramírez Escalante 2 

3 Lic. Antonio López Montenegro 0 

4 Abstención 9 

 Total 38 

cuórum: 38 miembros del Consejo Superior Universitario 
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Se hace constar que los siguientes consejeros votan a favor del Dr. Abraham González Lemus:  

 

1. M.A. Pablo Ernesto Oliva Soto, Rector en Funciones de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala. 

2. Lic. Henry Manuel Arriaga Contreras, decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 

Sociales. 

3. Ing. Aurelia Anabela Cordova Estrada, Decana de la Facultad de Ingeniería. 

4. Dr. Kenneth Roderico Pineda Palacios, decano de la Facultad de Odontología. 

5. M.A. Walter Ramiro Mazariegos Biolis, decano de la Facultad de Humanidades. 

6. Lic. Rodolfo Chang Shum, decano de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia. 

7. Ing. Agr. Waldemar Nufio Reyes, decano de la Facultad de Agronomía. 

8. Arq. Edgar Armando López Pazos, decano de la Facultad de Arquitectura. 

9. Dr. Mario David Cerón Donis, representante profesional del Colegio de Médicos y 

Cirujanos de Guatemala. 

10. Dr. Juan Carlos Godínez Rodríguez, representante profesional del Colegio de 

Abogados y Notarios de Guatemala. 

11. Ing. Carlos Humberto Aroche Sandoval, representante profesional del Colegio de 

Ingenieros e Ingenieros Químicos de Guatemala. 

12. Lcda. Liliana Magaly Vides Santiago de Urízar, representante profesional del Colegio 

de Farmacéuticos y Químicos de Guatemala. 

13. Lic. Urías Amitaí Guzmán García, representante profesional del Colegio de 

Economistas, Contadores Públicos y Auditores, y Administradores de Empresas de 

Guatemala. 

14. Dr. Augusto Roberto Wehncke Azurdia, representante profesional del Colegio 

Estomatológico de Guatemala. 

15. Lic. Gregorio Lol Hernández, representante profesional del Colegio de Humanidades 

de Guatemala. 

16. Ing. Agr. Carlos Augusto Vargas Gálvez, representante profesional del Colegio de 

Ingenieros Agrónomos de Guatemala. 

17. Arq. Héctor Santiago Castro Monterroso, representante profesional del Colegio de 

Arquitectos de Guatemala. 

18. Dr. Herbert Estuardo Diaz Tobar, representante docente de la Facultad de Ciencias 

Médicas. 

19. Lic. José Alfredo Aguilar Orellana, representante docente de la Facultad de Ciencias 

Jurídicas y Sociales. 

20. Ing. Hugo Humberto Rivera Pérez, representante docente de la Facultad de Ingeniería. 

21. Dra. María Eunice Enríquez Cottón, representante docente de la Facultad de Ciencias 

Químicas y Farmacia. 

22. Lic. Luis Fernando Cordón Lucero, representante docente de la Facultad de 

Humanidades. 

23. M.A. Pedro Peláez Reyes, representante docente de la Facultad de Agronomía. 

24. Sr. Oscar Eduardo García Orantes, representante estudiantil de la Facultad de Ciencias 

Jurídicas y Sociales. 

25. Sr. Roberto Antonio Barraza Gonzalez, representante estudiantil de la Facultad de 

Ingeniería. 

26. Sr. Elvis Enrique Ramírez Mérida, representante estudiantil de la Facultad de 

Humanidades. 

27. Sr. Wider Rolando Santos Chingo, representante estudiantil de la Facultad de 

Arquitectura. 
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Se hace constar que los siguientes consejeros votan a favor del Dr. Vidal Inés Ramírez 

Escalante:  

 

1. Sr. Julio Armando Saavedra González, representante estudiantil de la Facultad de 

Ciencias Económicas. 

2. Lic. Marco Vinicio de la Rosa Montepeque, representante docente de la Facultad de 

Medicina Veterinaria y Zootecnia y razona su voto “Razono mi voto en contra, ya que 

estimo que el cambio constante de director financiero de esta Universidad refleja 

situaciones no adecuadas dentro del ámbito financiero, por lo que insto a las 

autoridades actuales para que se nos informe claramente que esta pasando y no solo 

para votar, sino darnos la información pertinente”. 

 

Se hace constar que los siguientes consejeros se abstienen de votar en la resolución del 

Consejo Superior Universitario:  

 

1. Lic. Luis Antonio Suárez Roldán, decano de la Facultad de Ciencias Económicas. 

2. Lic. Osmín de Jesús Pineda Melgar, representante profesional del Colegio de Médicos 

Veterinarios y Zootecnistas y razona su voto “Me abstengo de  votar en la elección del 

nuevo director financiero, porque los expedientes no contienen documentos que 

respalden el contenido de los curriculum,  es un proceso sin análisis minucioso de las 

propuestas y totalmente improvisado”. 

3. Dr. Guillermo Escobar López, representante docente de la Facultad de Odontología. 

4. MSc. Ana Verónica Carrera Vela, representante docente de la Facultad de 

Arquitectura. 

5. Sr. Marvin Rodolfo Argueta Anzueto, representante estudiantil de la Facultad de 

Ciencias Medicas. 

6. Sr. Adrian Camilo García Flores, representante estudiantil de la Facultad de Ciencias 

Químicas y Farmacia. 

7. Srita. Debby Melissa Batres Castañeda, representante estudiantil de la Facultad de 

Odontología. 

8. Srta. Ana Sofía Cardona Reyes, representante estudiantil de la Facultad de Medicina 

Veterinaria y Zootecnia. 

9. Sr. Edgar Eduardo Parada Villalta, representante estudiantil de la Facultad de 

Agronomía. 

 

TERCERO Audiencia solicitada por Dra. Alice Burgos Paniagua, directora 

general de docencia, referente a la situación política, técnica y 

financiera del programa de Formación Inicial Docente -FID-. 

 

El Consejo Superior Universitario procede a conocer la audiencia solicitada por la Dra. 

Alice Burgos Paniagua, directora general de docencia, referente a la situación 

política, técnica y financiera del programa de Formación Inicial Docente -FID-. Al 

respecto, la Dirección General de Docencia presenta lo siguiente: -------------------------- 
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Al respecto, el Consejo Superior Universitario ACUERDA: 1) Pausar el inicio de la 8ª 

cohorte en los 5 profesorados del programa hasta que se acuerden las decisiones 

necesarias para resolver la situación actual. 2) Divulgar la situación de la formación 
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inicial de docentes en Guatemala y hacer un llamado de dialogo al Gobierno de la 

República. 3) Solicitar al Organismo Ejecutivo se nombre una comisión para evaluar 

y presentar soluciones para la adecuada continuidad del programa de formación 

inicial docente, la cual esté integrada por dos representantes de la Presidencia de la 

República, dos representantes del Ministerio de Educación y dos representantes de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala. 4) Nombrar como representantes de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala en la comisión solicitada al rector y a la 

directora general de docencia. 5) Encomendar a la Dirección General de Docencia 

la redistribución de la carga académica de los docentes y la carga administrativa 

del personal administrativo y de servicios, en conjunto con la autoridad 

correspondiente. ------------------------------------------------------------------------------ 

 

Constancias de Secretaría: 

 

No. Descripción Votos 

1 Aprobar la resolución de CSU 25 

2 No aprobar la resolución de CSU 1 

3 Abstenciones 0 

 Total 26 

cuórum: 26 miembros del Consejo Superior Universitario 

 

Se hace constar que los siguientes consejeros votaron a favor de la resolución del Consejo 

Superior Universitario:  

 

1. M.A. Pablo Ernesto Oliva Soto, Rector en Funciones de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala. 

2. Lic. Henry Manuel Arriaga Contreras, decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 

Sociales. 

3. M.A. Walter Ramiro Mazariegos Biolis, decano de la Facultad de Humanidades. 

4. Lic. Rodolfo Chang Shum, decano de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia. 

5. Ing. Agr. Waldemar Nufio Reyes, decano de la Facultad de Agronomía. 

6. Arq. Edgar Armando López Pazos, decano de la Facultad de Arquitectura. 

7. Lic. Gregorio Lol Hernández, representante profesional del Colegio de Humanidades 

de Guatemala. 

8. Ing. Agr. Carlos Augusto Vargas Gálvez, representante profesional del Colegio de 

Ingenieros Agrónomos de Guatemala. 

9. Arq. Héctor Santiago Castro Monterroso, representante profesional del Colegio de 

Arquitectos de Guatemala. 

10. Dr. Herbert Estuardo Diaz Tobar, representante docente de la Facultad de Ciencias 

Médicas. 

11. Lic. José Alfredo Aguilar Orellana, representante docente de la Facultad de Ciencias 

Jurídicas y Sociales. 

12. Dra. María Eunice Enríquez Cottón, representante docente de la Facultad de Ciencias 

Químicas y Farmacia. 

13. Dr. Guillermo Escobar López, representante docente de la Facultad de Odontología. 

14. Lic. Luis Fernando Cordón Lucero, representante docente de la Facultad de 

Humanidades. 

15. M.A. Pedro Peláez Reyes, representante docente de la Facultad de Agronomía. 
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16. MSc. Ana Verónica Carrera Vela, representante docente de la Facultad de 

Arquitectura. 

17. Sr. Marvin Rodolfo Argueta Anzueto, representante estudiantil de la Facultad de 

Ciencias Medicas. 

18. Sr. Oscar Eduardo García Orantes, representante estudiantil de la Facultad de Ciencias 

Jurídicas y Sociales. 

19. Sr. Roberto Antonio Barraza Gonzalez, representante estudiantil de la Facultad de 

Ingeniería. 

20. Sr. Adrian Camilo García Flores, representante estudiantil de la Facultad de Ciencias 

Químicas y Farmacia. 

21. Sr. Julio Armando Saavedra González, representante estudiantil de la Facultad de 

Ciencias Económicas. 

22. Srita. Debby Melissa Batres Castañeda, representante estudiantil de la Facultad de 

Odontología. 

23. Sr. Elvis Enrique Ramírez Mérida, representante estudiantil de la Facultad de 

Humanidades. 

24. Srta. Ana Sofía Cardona Reyes, representante estudiantil de la Facultad de Medicina 

Veterinaria y Zootecnia. 

25. Sr. Wider Rolando Santos Chingo, representante estudiantil de la Facultad de 

Arquitectura. 

 

Se hace constar que el siguiente consejero no voto en la resolución del Consejo Superior 

Universitario:  

 

1. Sr. Edgar Eduardo Parada Villalta, representante estudiantil de la Facultad de 

Agronomía. 

 

CONSTANCIAS DE SECRETARÍA: 

 

La Secretaría General de la Universidad de San Carlos de Guatemala, deja 

constancia de lo siguiente: 

 

1. Que se encuentran presentes desde el inicio de la presente sesión: M.A Pablo 

Ernesto Oliva Soto, Lic. Luis Antonio Suárez Roldán, M.A. Walter Ramiro 

Mazariegos Biolis, Arq. Edgar Armando López Pazos, Licda. Liliana Magaly Vides 

Santiago de Urízar, Lic. Gregorio Lol Hernández, Lic. Osmín de Jesús Pineda 

Melgar, Lic. José Alfredo Aguilar Orellana, Dr. Herbert Estuardo Díaz Tobar, M.A. 

Pedro Peláez Reyes, MSc. Arq. Ana Verónica Carrera Vela, Sr. Oscar Eduardo 

García Orantes, Sr. Marvin Rodolfo Argueta Anzueto, Sr. Roberto Antonio 

Barraza González, Sr. Adrian Camilo García Flores, Sr. Julio Armando Saavedra 

González, Sr. Elvis Enrique Ramírez Mérida, Sr. Edgar Eduardo Parada Villalta, Sr. 

Wider Rolando Santos Chingo, Lic.  Luis Fernando Cordón Lucero, Lic. Sergio 

Omar Siliézar Morales, Dr. Gustavo Enrique Taracena Gil. 

 

2. Que se presentaron posterior al inicio de la sesión: (11:05) Ing. Carlos Humberto 

Aroche Sandoval, (11:08) Arq. Héctor Santiago Castro Monterroso, (11:10) Ing. 

Agr. Waldemar Nufio Reyes, Lic. Urías Amitaí Guzmán García, Dr. Carlos 

Augusto Vargas Gálvez y Dra. María Eunice Enríquez Cottón, (11:13) Dr. Augusto 

Roberto Wehncke Azurdía, (11:15) Dr. Kenneth Roderico Pineda Palacios y Dr. 

Mario David Cerón Donis, (11:17) Inga. Aurelia Anabela Córdova Estrada, Dr. 

Juan Carlos Godínez Rodríguez, Dr. Guillermo Escobar López y Srta. Ana Sofía 
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Cardona Reyes, (11:20) Ing. Hugo Humberto Rivera Pérez, Lic. Marco Vinicio de 

la Rosa Montepeque y Srita. Debby Melissa Batres Castañeda, (11:30) Lic. 

Rodolfo Chang Shum, (12:03) Lic. Henry Manuel Arriaga Contreras. 

 

3. Que se retiraron antes de finalizar la sesión: (12:27) Lic. Osmín de Jesús Pineda 

Melgar, (13:00) Lic. Urías Amitaí Guzmán García. 

 

4. Que estuvieron ausentes durante la sesión: Dr. Jorge Fernando Orellana Oliva, 

Decano de la Facultad de Ciencias Médicas; Lic. Felipe Hernández Sincal, 

Representante Docente de la Facultad de Ciencias Económicas.   

 

5. Que esta sesión se realiza en virtud de la tercera citación, y que se concluye a 

las catorce horas con veinte minutos (14:20), del mismo día y en el mismo lugar 

de su inicio. DOY FE. 

 


